
Artículo 54. Fideicomisos.

1. En los fideicomisos, cuando dentro de los plazos en que deba practicarse la liquidación no sea conocido el

heredero fideicomisario, pagará el fiduciario el resultado de aplicar a la cuota íntegra el coeficiente más alto de

los señalados en el artículo 44 para el Grupo IV, salvo que el fideicomisario tuviese que ser designado de entre un

grupo determinado de personas, en cuyo caso el coeficiente máximo a aplicar por razón de parentesco será el

correspondiente a la persona del grupo de parentesco más lejano con el causante.

2. Lo pagado con arreglo al número anterior aprovechará al fideicomisario cuando sea conocido. Si el coeficiente

que le correspondiese fuese inferior al aplicado al fiduciario, quien hubiese hecho el pago superior o sus

causahabientes tendrán derecho a la devolución del exceso satisfecho, con arreglo a lo dispuesto en el artículo

75.

3. Si dentro de los plazos para practicar la liquidación se conociese el fideicomisario, éste satisfará el impuesto

con arreglo al coeficiente que corresponda a su patrimonio preexistente y a su parentesco con el causante.

4. Si el fiduciario o persona encargada por el testador de transmitir la herencia pudiera disfrutar en todo o en

parte, temporal o vitaliciamente, o tuviera la facultad de disponer de los productos o rentas de los bienes hasta su

entrega al heredero fideicomisario, pagará el impuesto en concepto de usufructuario con arreglo a su patrimonio

preexistente y parentesco con el causante. En este caso, el fideicomisario satisfará también al entrar en posesión

de los bienes el impuesto correspondiente, no computándose en su favor lo pagado por el fiduciario.

5. En los fideicomisos en que se dejen en propiedad los bienes hereditarios al heredero fiduciario, aun cuando sea

con la obligación de levantar alguna carga, se liquidará el impuesto a cargo de éste por la adquisición de la

propiedad, con deducción de la carga, si fuera deducible, por la cual satisfará el impuesto el que adquiera el

beneficio consiguiente al gravamen, por el título que corresponda, si fuere conocido; y si no lo fuera pagará el

heredero, pudiendo repercutir el impuesto satisfecho por la carga al beneficiario cuando fuere conocido.

6. El heredamiento de confianza autorizado por la legislación foral se considerará como fideicomiso a efectos del

impuesto.

7. En los fideicomisos que admite el Derecho foral de Cataluña, cuando el fideicomisario se determine por la

existencia de descendientes del fiduciario o por otro supuesto de los que permite dicha legislación, se liquidará el

impuesto al fiduciario como heredero pleno propietario. En este caso, cuando tenga lugar la transmisión de los

bienes al fideicomisario, éste satisfará el impuesto correspondiente a la plena propiedad de aquéllos, con arreglo

a su patrimonio preexistente y parentesco con el causante de quien provenga la institución de fideicomiso,

pudiendo los derechohabientes del fiduciario solicitar la devolución del impuesto satisfecho por su causante en la

parte correspondiente a la nuda propiedad de los bienes si justifican que los mismos bienes se transmiten

íntegramente al fideicomisario determinado, o en la parte que corresponda a los bienes transmitidos o restituidos

si no se transmitiesen todos.

8. En la fiducia aragonesa, sin perjuicio de la liquidación que se gire a cargo del cónyuge sobreviviente, en cuanto

al resto del caudal, se girarán otras, con carácter provisional, a cargo de todos los herederos, con arreglo a sus

condiciones de patrimonio y parentesco con el causante y sobre la base que resulte de dividir por partes iguales

entre todos la masa hereditaria. Al formalizarse la institución por el comisario se girarán las liquidaciones

complementarias si hubiere lugar, pero si por consecuencia de la institución formalizada las liquidaciones exigibles

fueren de menor cuantía que las satisfechas provisionalmente, podrá solicitarse la devolución correspondiente.


